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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Minerva Hernández Ramos (PAN) y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamentarios 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN e integrantes de diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Presupuesto y Cuenta 

Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del Poder Legislativo Federal, en sustitución del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados, con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas de las Cámaras del Congreso en el ámbito 

de sus facultades y contribuir al equilibrio presupuestal mediante el análisis y evaluaciones técnicas sobre los temas de la Hacienda 

Pública. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2889-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 70 párrafo 2º y 74 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49.  

 

1. a 2. … 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios 

de derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales 

y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el 

adelanto de las mujeres y la equidad de género. 

 

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto  

 

Iniciativa que contiene proyecto de decreto por la que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

V. Texto normativo propuesto  

 

Artículo Primero . Se reforma el numeral 3 del artículo 49; se 

adicionan un Título Séptimo denominado Del Órgano Técnico 

de las Finanzas Públicas del Poder Legislativo Federal , con un 

Capítulo Único; y los artículos 145; 146; 147; y 148 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 49.  

 

[...] 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, con los centros de estudios de derecho e 

investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de 

opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el 

adelanto de las mujeres y la equidad de género.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Título Séptimo 

 Del Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del Poder 

Legislativo Federal 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 145.  

 

1. El Congreso de la Unión contará con un Órgano Técnico de 

las Finanzas Públicas del Poder Legislativo Federal que tiene 

como objetivos fortalecer las capacidades técnicas de las 

Cámaras en el ámbito de sus facultades respectivas, así como 

contribuir al equilibrio presupuestal mediante el análisis y 

evaluaciones técnicas sobre los temas de la Hacienda Pública.  

 

2. El Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del Poder 

Legislativo Federal se deberá regir en el desempeño de sus 

funciones bajo los principios de independencia, 

profesionalismo, objetividad, certeza, imparcialidad, 

especialización técnica y funcional, transparencia, y rendición 

de cuentas.  

 

3. Para el desempeño de sus funciones el Órgano Técnico de 

las Finanzas Públicas del Poder Legislativo Federal operará 

con independencia técnica y de gestión para el cumplimiento 

de sus atribuciones, organización interna, funcionamiento y 

estudios, en los términos de sus disposiciones normativas 

aplicables.  

 

Artículo 146.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

1. Son atribuciones del Órgano Técnico:  

 

a) Analizar y emitir informes de revisión y opinión de los 

documentos enviados al Congreso de la Unión por el Ejecutivo 

federal, el Banco de México, el Instituto Nacional de 

Geografía y Estadística, y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social.  

 

b) Llevar a cabo el monitoreo de las reglas fiscales vigentes 

emitiendo reportes periódicos en la materia;  

 

c) Preparar las bases para proyecciones presupuestales 

anuales y multianuales; esto incluye conisderaciones de gastos 

e ingresos públicos, y por ende los déficits en que se incurriría, 

así como el estado de la deuda pública.  

 

d) Asesorar a las comisiones de las Cámaras en el desempeño 

de sus funciones;  

 

e) Capacitar a los diputados, senadores, funcionarios o 

asesores de ambas Cámaras, y  

 

f) Las demás que le otorguen su reglamento interno y 

disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 147.  

 

1. El Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del Poder 

Legislativo Federal estará compuesto por miembros de 

probada experiencia en las materias hacendaria y financiera.   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El Consejo Directivo establecerá las políticas, lineamientos, 

y la visión estratégica del Órgano Técnico .  

 

3. El Consejo Directivo estará integrado por cinco miembros. 

Para su integración, las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público del Senado de la República y de la Cámara de 

Diputados, así como de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados, emitirán la convocatoria para la 

selección de los miembros del Consejo Directivo. Los 

miembros serán elegidos por el voto de la mayoría de los 

senadores y diputados, procurando que prevalezca la equidad 

de género. Los miembros del Consejo Directivo durarán en su 

encargo cuatro años con la posibilidad de reelegirse hasta por 

un periodo adicional.   

 

4. Los miembros del Consejo Directivo deberán cumplir los 

siguientes requisitos:  

 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles;  

 

b) Ser profesional distinguido y demostrar amplia experiencia 

en elaboración de análisis, estudios o investigaciones en las 

materias hacendaria o financiera;  

 

c) Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, algún 

cargo de alto nivel en los sectores público o privado, o ser un 

académico o miembro de la sociedad civil de reconocido 

prestigio en las materias hacendaria o financiera;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

d) No haber ejercido cargos de elección popular o en partidos 

políticos en los últimos tres años, y  

 

e) Durante el ejercicio de su encargo no podrán formar parte 

de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de actividades docentes, científicas, 

culturales o de beneficencia.  

 

Artículo 148.   

 

1. El director del Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del 

Poder Legislativo Federal se elegirá por el pleno de la Cámara 

de Diputados y Senadores. Ninguno de los miembros del 

Consejo Directivo podrá ocupar el cargo de director.  

 

2. El reglamento interno del Órgano Técnico de las Finanzas 

Públicas del Poder Legislativo Federal establecerá el 

procedimiento para su designación.   

 

3. El director del Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del 

Poder Legislativo Federal durará en su encargo cuatro años 

con la posibilidad de reelegirse hasta por un periodo 

adicional.  

 

 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

Artículo segundo.  Se reforman el párrafo tercero del artículo 

18; la fracción III, del inciso d) del artículo 41; el último párrafo 

del 42; el párrafo tercero del artículo 106; el párrafo cuarto del 

artículo 107 de Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria , para quedar como sigue: 
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Artículo 18. ...  

 

... 

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 

elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 

impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 

apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría 

sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 

 

… 

 

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

 

I. a II. ...  

 

III. … 

 

a) a c) ...  

 

d) La demás información que contribuya a la comprensión de los 

proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 

Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas. 

 

... 

 

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 

Artículo 18....  

 

... 

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 

elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 

impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 

apoyo del Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del Poder 

Legislativo Federal,  y podrán solicitar opinión a la Secretaría 

sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 

 

... 

 

Artículo 41.  ... 

 

I. a II. ...  

 

III. a) a c) ...  

 

 

 

d) La demás información que contribuya a la comprensión de los 

proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 

Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública y, en su caso, el Órgano Técnico de las Finanzas 

Públicas del Poder Legislativo Federal.  

 

... 

 

Artículo 42.  ... 

 



 
 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I. a IX. ...  

 

En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

de la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones 

de la misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la 

Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los 

recursos públicos federales, deberán observar las disposiciones 

establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

 

… 

 

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión 

la información que éste les solicite en relación con sus respectivos 

presupuestos, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables. Dicha solicitud se realizará por los órganos de 

gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así 

como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 

mensual y trimestral en los siguientes términos: 

I a IX. ...  

 

En este proceso, el Órgano Técnico de las Finanzas Públicas 

del Poder Legislativo Federal apoyará técnicamente las 

funciones de la misma, en materia tanto de la elaboración y 

aprobación de la Ley de Ingresos como del Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

 

Artículo 106....  

 

 

 

 

... 

 

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión 

la información que éste les solicite en relación con el ejercicio de 

los recursos públicos que les fueron asignados a través del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos de las 

disposiciones generales aplicables. Dicha solicitud se realizará por 

los órganos de gobierno de las Cámaras o por las comisiones 

competentes, así como el Órgano Técnico de las Finanzas 

Públicas del Poder Legislativo Federal  
 

... 

 

 

 

Artículo 107. ... 
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I. a II. … 

 

… 

… 

 

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos 

estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo 

los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que 

puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la 

recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 

legisladores soliciten por conducto de las Comisiones 

competentes, así como la que le solicite el Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará dicha 

información en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de 

la solicitud. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

[...] 

 

 

 

 

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos 

estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo 

los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que 

puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la 

recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 

legisladores soliciten por conducto de las Comisiones 

competentes, así como la que le solicite el Órgano Técnico de las 

Finanzas Públicas del Poder Legislativo Federal.  La Secretaría 

proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, a partir de la solicitud. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto.  
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Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir en un plazo no 

mayor a ciento ochenta días naturales, el reglamento del Órgano 

Técnico de las Finanzas Públicas del Poder Legislativo Federal.  

 

Cuarto. Se derogan las disposiciones reglamentarias 

correspondientes a el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

de la Cámara de Diputados y la Dirección General de Finanzas del 

Instituto Belisario Domínguez de la Cámara de Senadores.  

 

Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales 

del Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de 

Diputados y la Dirección General de Finanzas del Instituto 

Belisario Domínguez de la Cámara de Senadores, pasarán a 

formar parte del Órgano Técnico de las Finanzas Públicas del 

Poder Legislativo Federal una vez que quede integrado en 

términos del presente decreto. 

 


